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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2019-1707 

 

1.- Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la respuesta 

proporcionada por el Agente del Ministerio Público – Personería de Bogotá 

(PDF005)  

 

2.- Agregar y tener en cuenta en el momento procesal, la manifestación de la 

secretaria de Gobierno – Alcaldía Local de Bosa (PDF003), que da cuenta del 

inmueble objeto del presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


